
DE L.A PROVINCIA DE MAORID

Numero dé 4 págs., 1,50 ptas.; número ae 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar*

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca persa»
aecen abierta* al público desde las diez a las trece turas, todo*
lo* día» laborable*, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
fiéis. : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho jr inedia
se la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Aamimstra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

(O—56.633)

\u25a0o<>o

Modelo

GOBIERNO CIVIL
Sección d& Cocpsracsó y Coordinación

y Relaciones Públicas

Plazas en p, lantiüa. —Grado retributivo. —
Observaciones

Las proposiciones se redactarán com
arreglo al siguiente

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

te hábil al del cierre del plazo de pre-
sentación de proposiciones.

Secretario Administración Local de
3-

a
—!4-

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

GRUPO D) SUBALTERNOS
En cumplimiento de lo que preceptúa

el artículo 13 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de Ad-
ministración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de BATRES, de esta provincia,
aprobada por dicho Centro directivo con
arreglo a la Ley de 20 de julio de 1963 e
Instrucciones complementarias.

Madrid, 15 de junio de 1964. —El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
xáfiez.

(en letra y cifras) pesetas, y dejarlas
terminadas en el plazo de (Fecha
y firma del licitador.)

se compromete a realizarlas con
sujeción a dichos documentos por ..

Modelo
Don , vecino de , con do-

micilio en , enterado del pliego de
condiciones y proyecto que han de re-
gir para la ejecución de las obras de

Madrid, 6 de junio de 1964.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

i(G. O—2.881)

Alguacil.—:i

Las proposiciones se redactarán con
arreglo al siguiente

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Las proposiciones y documentos exi-
gidos por la Ley se presentarán en la
Sección indicada hasta las doce horas y
durante el plazo de veinte días hábiles,
a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», teniendo lugar la aper-
tura de plicas en él Palacio Provincial,
a las doce horas del día siguiente há-
bil al del cierre del plazo de presenta-
ción de proposiciones.

Para tomar parte en la subasta ha-
brá de constituirse previamente una ga-
rantía provisional de 29.289,15 pesetas;
la garantía definitiva equivaldrá al 4 por
100 del precio de adjudicación, o a la
cantidad que resulte por aplicación del
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

Observaciones
Plazas en plantilla.—Grado retributivo.—

ADMINISTRATIVOS

(G. C.-2.879)

Secretario del Ayuntamiento. —14.—
Jígrupado con el Ayuntamiento de SE-
RRANILLOS DEL VALLE (Madrid).

Madrid, 6 de junio de 1964.—-El Go-
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

GRUPO A)

Plazas en plantilla. —Grado retributivo. —Observaciones

En cumplimiento de lo que preceptúa
el artículo 13 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de Ad-
ministración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
tamiento de. VILLAREJO DE SALVA-
NES, de'esta provincia, aprobada por di-
cho Centro directivo con arreglo a la Ley
de 20 de julio de 1963 e Instrucciones
complementarias.

Correos. —Construcciones

Telecomunicación

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y

GRUPO B) SUBALTERNOS
Un Alguacil-Alcaide.—1.

Yáñez

Madrid, 13 de junio de 1964.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

(en letra y, cifras) pesetas, y deiarlas
terminadas en el plazo de (Fecha
y firma del licitador.)

, se compromete a realizarlas con
sujeción a dichos documentos por

Don , vecino de , con do-
micilio en , enterado del pliego de
condiciones y proyecto que han de re-
gir para la ejecución de las obras de

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

Un Secretario 2.
a categoría.—.18

Un Oficial.—7.
Dos Auxiliares. —3.

LES
GRUPO C) SERVICIOS ESPECIA-

En cumplimiento de lo que preceptúa
\u25a0el artículo 13 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, de 30 de
mayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de Ad-
ministración Local, se hace pública la
plantilla revisada dei personal del Ayunta-

miento de BECERR1L DE LA SIERRA,
de esta provincia, aprobada por dicho
Centro directivo con arreglo a la Ley de
So de julio de 1963 e Instrucciones com-
plementarias.

(O.—56.632)

—1

nícos.—i

Un Encargado Serv. de Aguas
Un Agente de Limpieza.—i.
Un Encargado Matadero.—i.
Un Encargado Mercado y Serv. Higié-

Un Alguacil-Portero.—1.
Madrid, 6 de junio de 1964.—El Go-

•ernador civil, Jesús Aramburu Olarán.
(G. O—2.880)

GRUPO D) SUBALTERNOS

*aÍ.-*5.
Dos Auxiliares de Secretaría. —5

Un Secretario de Administración Lo-
GRUPO A) ADMINISTRATIVOS

Plazas en plantilla. —Grado retributivo. —
Observaciones

Madrid, 6 de junio de 1964.—-El Gober-
nador civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C.—2.882)

Al siguiente día hábil, y a las doce
horas, se procederá en la Dirección Ge-
neral de Correos y Telecomunicación,
ante una representación de la Junta de
Edificaciones de dicho Organismo, a la
apertura de las proposiciones presenta-
das, con las formalidades reglamenta-»-

Las proposiciones deberán presentar-
se antes de las trece horas del día en
que termine el plazo señalado en el Re-
gistro general de Correos, planta quin-
ta, del Palacio de Comunicaciones de
Madrid.

tado»

El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición podrán ser exa-
minados en la Sección de Construccio-
nes y Conservación de Edificios de la
Secretaría general y en la Administra-
ción Principal de Correos de Badajoz,
durante los días laborables, hasta que
expire el plazo señalado en este anun-
cio, para la presentación de los pliegos,
que se fija en veinte días hábiles, a con-
tar desde el siguiente a la publicación
del mismo en el ((Boletín Oficial del Es-

Se convoca a subasta pública para
contratar, con sujeción al proyecto y
pliego de condiciones redactados al
efecto, así como al de 20 de abril de
1915, las obras de reforma y ampliado»
en el edificio de Comunicaciones en Ba-
dajoz, por 13.002.550,48 pesetas (pre-
supuesto de contrata).

ANUNCIO SUBASTA para contra-
tar las obras de reforma y amplia-
ción del edificio de Comunicaciones en
Badajoz.

Las proposiciones y documentos exi-
gidos por la Ley se presentarán en la
Sección indicada hasta- las doce horas y
durante el plazo de veinte días hábiles,
a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anu-cio, teniendo lugar la
apertura de plicas en el Palacio Pro-
vincial, a las doce horas del día siguien-

Para tomar parte en la subasta ha-
brá de constituirse previamente una ga-
rantía provisional de 7.500 pesetas;
la garantía definitiva equivaldrá al 5 por
100 del precio de adjudicación, o a la
cantidad que resulte por aplicación del
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales.

El plazo de ejecución de las obras es
el de ocho meses, y los pagos se veri-
ficarán mediante certificaciones mensua-
les expedidas por los técnicos competen-
tes, con cargo al Presupuesto especial
de Cooperación del bienio 1961-62.

Se anuncia subasta para las obras de
clínica y casa de médico en Villacone-
jos, por el precio tipo de 300.000 pe-
setas, con arreglo a los pliegos de con-
diciones y proyecto que se encuentran
de manifiesto en la Sección de Coopera-
ción y Coordinación Provincial (Veláz-
quez, 89).

de Madrid
Diputación Provincial

El plazo de ejecución de las obras es
el de ocho meses, y los pagos se veri-
ficarán mediante certificaciones mensua-
les expedidas por los técnicos competen-
tes, con cargo al Presupuesto especial
de Cooperación del bienio 1963-64.

Se anuncia subasta para las obras de
distribución de agua en Hoyo de Man-
zanares, por el precio tipo de pesetas
1.464.457,86, con arreglo a los pliegos
de condiciones y proyecto que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección _ de
Cooperación y Coordinación Provincial.

En cumplimiento de lo que preceptúa

"^ artículo 13 del Reglamento de Funcio-
narios de Administración Local, de 30 de
toayo de 1952, y de conformidad con lo
dispuesto por la Dirección General de
Administración Local, se hace pública la
plantilla revisada del personal del Ayun-
Mmiento de FRESNEDILLAS DE LA
vLIVA,de esta provinciaj aprobada por
flicho Centro directivo con arreglo a la
Ley de 20 de juliode 1963 e Instrucciones
•Complementarias,
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Para Madrid,
y un año, 360.

que los señores Alcaldes y Secreta-
lies reciban este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el redbo del siguiente.,
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-

tre, 210, y un año, 390.

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, Unes o fracción, doce pesetas.
Lm Uncu» ae anden por el toad del espacio que ocupe «1 «nmsrttj».

Lo» anunciantes vienen obligado! al pago del impútete M
timbre.
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número 28

nes Gil, 100

José, 3.
Gregorio Trapero Prado; José

Irene Sanz Fernández; Patriare;

Ana Sabater Adran ; Caudillo Es
número 8. .

M.a Luisa Sánchez Pascual; Virg
Coro, 7.

número 20,
Jesús Küig Várela; Buen Gobern

José Blas Rodríguez Madueño;
do Ortiz, 24.

Andrea Redondo Valdezate; C
Simancas, 18.

Olea Hermanos ; O Sotelo, 24.
José M.a Oviés Tallón ; Siena, 72
Grozdín Parlev. Radeva, Arte C

cial; Manipa, 11.

Moreno Iglesias S.; Lago Const
número 49.

Juan Mosqueda Marroquín; Go
de Berceo, 41.

Carlos Martínez de Campos; "V
Lluch, 22.

Gabriel Martínez López ; Siena, 7
Joaquín Mecha Salom; San Bald

ro, 14.

co, 12

Antonio Lazatín Nuqui; Rufino
la, 15

Viuda de Antonio Jesús; Antonio

Ramón Jerónimo Abad; San Teles
número 10.

número 62
José González Cano; José del Hi.

Antonio Gómez Rueda; San Gal
número 31.

Antonio Gallego Nieves; Santiago
sarnáu, 12.

Madrid, 8 de junio de 1964. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. O—2.926) (O.—56.57O

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado en los locales
di esta Comisaría General (plaza de San
Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrísimo señor Comi-
sa! io general para la Ordenación Urba-
na de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

timo, se somete a información pública
por término de un mes, contado a part.r
del siguiente día al de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, el expediente relativo a ((Pro-

yecto de ordenación del Sector de San
Pascual, comprendido entre las calles de
Virgen del Val y Virgen de África», in-
coado por don José Luis Santos Diez,
en representación de ((Constructora Ur-
banizadora La Victoria» (CUVILSA).

Zona de Ventas. —Florencio Llórente, 8

e Impuestos del Estado
Recaudación de Contribuciones

Otros conceptos

Alfredo Borrel Pérez; Hermano
cía Nob.ejas, 5

Jesús Oarcia Santa Cruz; Virg

Val, 3.
Fernando López Bausó ; Maree

varez, 24.

t¡Uo, 35

Enrique López Tapia Vázquez ;
Esquerdo, 37.

María Pardo Mata ; Sol, 4.
Robert. T. Doriws; Virgen c

Madrid, 8 de junio de 1964. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—2.925) (O.—56.570)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madr.d, adoptado en
sesión celebrada el día 12 de marzo úl-
timo, se somete a i. formación pública
pot término de un mes, contado a par-
tir'del siguiente día al de inserción de
este anuncio en el Bole.in Oficial de
la provincia, el expediente relativo a
((Proyecto de edificio para Subcentral
de Servicios y viviendas de funcionarios
en el solar situado en la carretera de
Aragón, que limita por la carretera de
Aragón, camino de la Cuerda y calle de
Lepanto», incoado por el Patro .ato de
Funcionarios de Correos, Telecomunica-
ción y Caja Postal de Ahorros.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar d.cho expe-
diente por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado en los locales
de esta Comisaría Ge.eral (plaza de San

Juan de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta), como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrlsimo señor Comi-
sario general para la Ordenación Urba-
na de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

número 10.

Agaplto Sanz Arnanz; Henos. Gómez,
número 18. •

Teodoro Sierra Sánchez; G. Pérez Ca-
rrasco, 2. . . '

Valentín Sánchez Barco; Concejal Ju-
lio Gómez, 9.

José Antonio Toledano Carnicer ; paseo
Marqués de Zafra, 35.

gún, 322.
Pedro Robledo Mateos; carretera Ara-

crón
Casilda Rojo Pérez ; Antonio Toledano,

número 28.
Manuel Ruiz Riesgo; Peñascales-, 15.
Bienvenido Ruiz Rojo; Calvo Sotelo,

llo, 3- \u25a0

José Mellado Ortiz; Gazmur, 8.
Pedro Osuna Mora; Virgen Nuria, 7.
Mana Parréu Escoba; Bocángel, 2.

Juan Francisco Pascual Orive; carre-
tera Ajalvir, núm. 13. .

Manuela Quintana García; Antonio Pi-
mía, 3.

Pilar Revilla Barragán ; carretera Ara-

na, 7.
Aurelia Martín Bernardos; carretera

Ajalvir, Km. 19,500.
Jesús Martínez Checa; carretera Ara-

gón. 230.
Pedro Martínez Torres, Virgen Porti-

telo, 10.
Olegario Fernández Prado; Virgen Sa-

grario, 2.

Fomento Técnico Hispano Americano,
Sociedad Anónima; Gutiérrez de Cetina,
número 49.

Ana de Frutos de Andrés ; Virgen del
Sagrario, 4.

José García ; Calvo Sotelo, 17.
José García ; carretera Aragón, 45.
José Gómez Iribarren; Peñascales, 15.
Saturnino Gómez Jiménez; Sámbara,

número 43.
Isabel González Moreno; José del Hie-

rro, 60.
Julio Gonzalo Ramos; Buen Goberna-

dor, 7. -
Juana Guijarro Fernández Simón ; R.

Juan y Seva, 4.
Rafael Herrera García; Alejandro Mo-

ran, 24.
Julio Iglesias Moran ; Los Urquizas.

número 19.
Santiago Jiménez Anduinado; Elfo,

número 65.
Antonio Jiménez Frutos; Santa Ele-

na, 10.
Felipe Lozano Gomarra; Virgen Nu-

Viñas, 16.
Emeterio Concejero Carbonero; San

Emilio, 51.
Luis Corral Escudero; Zaldívar, 29.
Miguel Duran Sánchez; Porvenir, 16.
Valentín Fernández Blanco; carretera

de Aragón, 42.
'Mariano Hernández Pardo; Calvo So-

Ángel Barrios Ramos; Virgen del Val,
sin número.

Manuel Boumas Iglesias; Movinda, i.

Teresa Calparroso Caballero, avenida
Donostiarra, 5.

Domenciano Cisneros Leva;

Hago saber: Cjue en los expedientes
de apremio que por certificaciones de
apremio y recibos se tramitan en esta Re-
caudación contra los deudores que a con-
tinuación se' relacionan y por los con-

ceptos que se detallan, en los que no ha
podido llevarse a efecto notificación ni
requerimiento alguno, por haber resulta-
do desconocidos los expresados deudores
en los domicilios fiscales que en las mis-
mas se indican; habiéndose dictado pro-
videncia de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 127 del Estatuto de Recau-
dación, de 29 de diciembre de 1948, acor-
dando requerir por medio de edicto publi-
cado en d Boletín Oficial de la provin-
cia, a los deudores, sus herederos o cau-
sahabientes para que en el plazo de ocho
días, empezados a contar desde la publi-
cación del presente edicto en dicho perió-
dico oficial, comparezcan en sus expedien-
tes ; significándoles que transcurrido di-
cho plazo sin haberlo efectuado, serán de-
clarados en . rebeldía, continuándose las
actuaciones para la realización de los dé-
bitos que se persiguen, y que son los que
también se expresan:

Don Manuel Martínez-Avial y Bonaplata,
Recaudador de Contribuciones e Im-
puestos del Estado en la Zona de Ven-
tas, 7.a de la capital.

Vegamar, S. A. ; Boldano, 17

Leopoldo Casado'y Cía.; calle de Her-
mosilla, 125.

Editora Latina, S. A.; calle de Virgen
de Nuria, 15

Impuesto sobre Sociedades

José Rodríguez Torén; Buen Gober-
nador, 3.

Pegaso, nú-

vedilla, n.
Lorenzo García Oviedo; Hermosilla,

número 130.
Agustín J. Yus; C.° Vicálvaro, s/n. _
Fernando Librero Sánchez; barrio Si-

mancas, bloque 14, portal 5
Crisóstomo López; Cdad

mero 8

CERTIFICACIONES
Impuesto Industrial

Vicente Fontana Antonelli; calle de Po-

Madrid, 8 de junio de 1064.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C.-.2.927) (O.—56.572)

Cuantas personas se consideren in*e-
resadas podrán examinar d'cho expe-
diente por las mañanas de los días há-
biles del plazo señalado en los locales
tí-; esta Comisaría Ge-eral (plaza de San
Jí.an de la Cruz, Ministerio de la Vi-
vienda, sexta planta)," como asimismo
formular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a su derecho, dirigiéndolas
por escrito al ilustrisimo señor Comi-
sarlo general para la Ordenación Urba-
na de Madrid y sus alrededores.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
sesión celebrada el día 27 de^ mayo úl-
timo, se somete a información pública
por- término de un mes, contado a par-
tir del siguiente dia al de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, el expedie te relativo a
(¡Proyecto de ordenación de la manzana
comprendida entre las calles de Azco-
na, Martínez Izquierdo, Francisco San-
tos y Villafranca (Sector del Paraíso)»,
incoado por ((Inmobiliaria Leco, Socie-
dad Anónima».

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la 0r=
denación Urbana dé Madrid

y sus alrededores

rx:X)

número 24. . . „ . ,
Frutos Contreras de la Vieja; Canal de

Panamá, 2.

Prudencio Cuenca Vázquez ; Zumel, 10.

Ana M.3 Daza Muñoz; Ezequiel Sola-

número 32.
Pedro Cano Recio; Av. Donostiarra,

número 26.
Antonio Carrascosa Jaén ; Foro, 17.
Encarnación Castro Rodríguez ; Siena,

número 12. _ .
Antonio Atienza Cano; San Gabriel, 31.
Damlana Beamur Ortiz; Av. Donostia-

rra, 8. „\u25a0..-»*

Ernesto Benito Rivas; Eduardo Mora-

les- 5- . TU
Pedro Bernabé.Carnón ; Virgen Lucn,

número 104. .
Juana de Blas Pastor; F. Gabriel, 2,

uelmira Campi Cesaring; V. del Val,

rre, 10.
María Ariza Corzo; Av. Donostiarra,

Illán, i. ' ,
Dionisio Arenas Oliva; Valentín Agui-

ción, 8.
Francisco Alvarez Buitrago; P. ban

Impuesto sobre el Gasto
Luis Aladro Sánchez-; Virgen Consola-

la
'

20'
• \u25a0 r™-do Hernánde

Encarnación Gordo n<=

tera Aragón, 38°- ,„
Industrias Reunidas -*p

Arturo Soria, 67.

*%¡!¡Bo González Mesa; V. !

ció Alvaro, 70. ,
'Jesús Bartolesi Pérez; ban

número 12. T \u25a0

Ramio Bastida Pomas; \u25a0 Ui.

no, 16. r
Antonio Casero Granado; L

Francisco Conde Ibeas; ¿orr

Carmen Piedad Díaz Noea

Emilio, 23.
Gregorio Domínguez Lasia.

ría N.istal, 12. .
Empresa Constructora fen.

dro Heredia, 3Ó.
Saturnino Eunon Olli , cari

gón, s/n. , . p,&

Juan Fernández López, L-

(Hermanos Pab.o). c
' Juan Fernández Romero,

roñado, 27. _
Tomás García Calles,

rio> Ó' ,, r-^-zá'eZ ; Ar
Joaquín González Gonza.ez ,

número 5.
Joaquín Campillo Cebreño; José

número 7. »'*•«;
Martín Madroñero Martín; -

Agreda, 40. ,
lgnacia Manzanares Hurtado,

do Bami, 62. ,

Martín Antonio Fernandez,

Impuesto Industrial

Juan Juárez García ; Benito de

Félix Escribano Hernández ; Av. Do-
nostiarra, 8.

Andrés Fernández Martínez; Av. Do-
nostiarra, io.

Timbre

Juan Alfonso Ramírez ; Elfo, 78.
Amador Alonso; Alameda de Osuna

(Canillejas).
Remedios Alvarez Peñuela; Zumel, 34.
Isidro Alvarez Sanz ; Hermanos García

Nobiejas, 2.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
AN UNCIÓ

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, en sesión
celebrada el día 26 de febrero úl-

les, 5

Derechos Reales

Benito del Amo Buendía; Hermanos
García Nobiejas, 5.

M.a Luisa Bienzobas Chaves; V. de
Matamala, 3.

Ernesto Benito Rivas; Eduardo Mora-

MIÉRCOLES 17 DE JUNIO

Todos los gastos que origi e esta su-
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, io de junio de 1964.—El Di-
rector general, P. S., el Secretario ge-
neral, Francisco González Martín Meras.

(G. O—2.957) (O.—56.590)
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rias, haciéndose en dicho acto la adju-
dicación provisional de las obras.

EDICTO
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Otros Organismos

Juan Herrán Delgado; carrete
Este, 121.

Arbitrio Provincial
Rosario Peña ; Carolina Coro
Eugenio Vitutia ; Santiago M

número 4.

RECIBOS

Arroyo

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría Gentril para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Ghislain Verstraete; Antonio To

2

Benjamín Villar Villar; Achuri,
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Brúñete
Quijorna
Alcalá de Henares
Madnd
Torrejón de Ardoz

ídem.
Ídem,
ídem.
Id*m.
ídem.
ídem.

Ovina...

Porr.ii a .
Bovina ..
ídem

Bnvinn.

Cunícula. -Sil cutrslir |ir 11 w isaístltu

Peste
ídem
Peste africana
ídem
ídem

Idein
ídem
Ídem
Id-m
Mixoinatosis

ídem

Ectiraa Ctgso....
Fiebre afio.-a....
ídem
ídem
ídem
ídem

ENFERMEDAD

Pilar Juliana Escobar; carretera Ara-
gón, 209.

Celestino Leal Sirvent ; Casablanca ?.Milagros Lino Heredia; Pro!. S. Ba-
randa, mL».

Antonio Llanas Martínez; carretera de
Vicá.varo, 11, hotel.

Amonio Mercader Carmona; camino
viejo Vicálvaro, s/n.

Buenaventura'Martín Benito; carretera
Aragón, "\22

Cjuijadas Martínez García; Yecla, 3,
barrio Simancas.

Carlos Martínez Gómez; Pedro Anto-
nio Alarcón, s/n.

Francisco Moral González; carretera
Aragón, 319.

Francisco de la Morena Vicario ; Sám-
bara, 36.

Movineón, S. L. ; Vital Aza, 15.Luis Muga García; autopista de Ba-
rajas, Km. 1 o.

ves, 4

José Muñoz Barco; Vg. del Romero, 4.Emilio Ogarido Andlón ; plaza Valsaín,
número 4.

María Ortiz García ; Misterios, 9.
Manuel Padilla Díaz; V. de las Nie-

Milagros Pérez Celuián ; San Venan-
cio 4.

Luis Pérez Ramiro; Caudillo de Espa-
ña, 8.

sarnau, 12
Juan Pérez Rodríguez; Santiago Ma-

Nicasio Ramos Sánchez; Vicálvaro,
número 30. —Juan del Río Ramírez; Vir-
gen del Sagrario, 17.

Luis Rodríguez Chacón; San Blas,
tienda 11.

Benito Sánchez Martínez; Prudencio
Alvaro, 46.

Ángel Sánchez Morales; Florencio Lló-
rente, 18.—Andrés Lesma Toreen; San
Bonifacio, 8.

Estanislao Simón Albalate; Emilio Mu-
ñoz, 7.

José Vicente González ; plaza de Val-
saín, 5.

bolo, 15
Francisco Villalba Bancalero; .Discó-
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El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros
(G. C—2.981)

Enrique Ortega Amor; San Emilio, 20.
Antonio Palma; Zalamea, 3.
Andrés Pastoriza Díaz; Vg. de Nu-

na, 21

Manuel Peláez García; Vg. Romero 7.Adolfo Pérez Alonso ; Marqués de Za-

numero 21
Mariano Alvarez García; Centenera,

Rafael Aivarez González; Ricardo Or-
tiz, 24.

Fernando Ángulo Martínez; Ricardo
Ortiz, 28.

Conrado Arias Calzado; San Emilio,
número 14.

Amadeo Arteta Rufilanchas; San Emi-

José Rico Ferris ; Vg. del Lluch, 87.
Manuel Romero González, Vg. Fuen-

santa, 1.

Antonio Tapia López; Vg. del Porti-

Alberto Serrano García ; Vg. del Sa-
grario, 16.

vila, 3
Carmen Plaza de la Peña; Sancho Dá-

fra, 5. |^
Ana M.a Pérez Casas ; San Hilario, 4
Fulgencio Pérez Díaz; Alejandro Gon-

zález, 7.

Josefina Moscoso Ortega.
Carmen Espejo Lasso.
Juan Antonio Martín García.
Aurelio González González.
José Eguiagaray Martínez.
Florenc.o Alonso Rubio.
Manuel Iglesias de la Torre.
Ángel Caballero Echevarría.
Roberto Carbonell Blasco.
Mart.n Martín Martín.
Tomás Luergo Pérez.
José Miguel Fernández Almagro.
José Jiménez Belloso.
Fernando Flores Plaza.
John Montch.n Ga.os.
Joaquín Fernández Fernández.
Roberto González de Agustina.
Carmen Rodríguez Benito.
José Folesa González.
Manuel Gringolzano.
Bautista Cuesta Herrero.
Alejandro de la Sota Martínez.
Miguel Cadenas Aguilar.
Francisco Galindo Orejón.
Francisco Gacnldo Ibarra.
José López López.
Manuel García Acevedo.
Pilar Urbicán Sanjuán.
M." Carmen Rodríguez Eenito.
José Moreno García.
Marino González Muñoz.
«Vital, S. A.».
César Serrano García.
Eduardo Pórtela Pórtela.
Pedro Porcel Bares.
Ramón Alvarez Gil.
José Luis Bigorra Morenilla.
Manuel Calvo Martínez.
Carlos Pérez de Lama.
Vicente López Valeárcel.
Eduardo Martino Moya.
Joaquín Nemesio Arriba.
Esteban Arias Cobos.
Valent.n Fernández Blázquez;
Alfonso López Gómez.
Ángel Rodríguez Rojas.
Mercedes Tirado Rogel.
Tomás Brea Rodríguez.
Guillermo López Ruiz.
Luis Díaz Camarón.
Vicente de Castro Sierra.
Luis José Dousck Foster.
Mariano Fernández Cobos.
Andrés Morejón Martínez.
Guillermo García Martín.
Soledad Plaza Fernández.
Paulino Borrego Domínguez.
Argel García Moran.
Hortensio Polo Garrido.
Gaudencio Gómez Mateos.
Pedro López Mazanedo.
José Santos Jiménez.
Pedro Valtulcia Tabernero.
Francisco Poveda Navarrete .
«instalaciones Técnicas, S. A.».
José María García Fernández.
Enrique Patuel Pava.
Héctor Barreto Vélez.
Eduardo Vázquez Carriedo.
Carmen López Hernández.
Francisco Cortés González.
Javier Patino del Castillo.
Miguel Sánchez Carrasco.
Julio Martín Plaza.
José Zas Pereira.
G ibrieüe Ravmond Alfieri.
Luis González Simó.
Marcelino Moreno Plaza.
Agustín Sánchez Colano.
Haskins Huntinsrton,
V ícente Caravaca Prnd'llo.
Ricardo Gilán González.
Francisco Ordaz Conde.
Luis Ruiz Olmeda.
Luis Guillen Villa.
Manuela Sánchez Alvaro.
Antonio Curiel Flores.
José García de la Cruz.
Emilio Esteban Ahucia.
Víctor García Rojas.
José Gómez Herranz.
Manuel Jiménez Monteserrín,
Francisco López Ócaña.
José Cabello Arce.
Mauricio Muelos Más.
José Larra Fernández.
Luis Rodríguez Díaz.
José María Palacios Pardo.
Jesús Medina Moreno.
José Tero Teño.
Pedro de las Heras Rojo.
José Luis Avuso García.
Cristób-d Sa-tos Valcra.
José Manuel Sob-i-o Manzanares.
Sebastián Esteban Justicia.Antonio Herrando García.
Rafael Inunda Bordalza.
Pedro Fernández Rey.

contributivos, y en los que no han po-
dido llevarse requerimientos ni notifica-
ción alguna por resultar de domicilios
ignorados; y en virtud de lo dispuesto
en el vigente Estatuto de Recaudación,
en el art.culo 127, se ha dictado provi-
dencia acordando requerir por medio de
edicto a insertar en el Boletín Oficial
de la provincia y a fijarse en la Tenen-
cia de Alcaldía del distrito a los deudo-
res, a sus herederos o causahabientes,
para que en el plazo de ocho das, a con-
tar de la fecha de su publicación y ex-
posición mencionada, comparezcan en
sus rrspectivos expedientes o señalen
domicilios o representantes a quienes po-
der dir.gir la notificación necesaria;
bien entendido que transcurrido el indi-
cado plazo sin haberlo verificado, se
proseguirán las actunclo-es con arreglo
a los Reg'amrntos vigentes, previa de-
claración en rebeldía de los expedientes.

Saturnino Gallndo Conde ; Gutiérrez de
Cetina, 69.

José Hernández Sáez ; carretera Ara-

gón, 115
Damián Navas Barba; carretera Ara-

número 4
Manuel Zurita Martín; Punta Llana,

lio, 3
Enrique Vallejo Mena, Vg. del Rome-

ro, 8.

SanM.a Victoria Caparros Muñoz;
Emilio, 25.

Carmen Díaz-Guijarro; Peñablanca, 2.

Bernardo Diez Ordóñez; José M.a Pe-
reda, 55.

Nicasio Fernández; plaza Generalísi-
mo, 10 (Vicálvaro).

Esteban Fradejas Gallego; Torrelagu-
na,>.

Rosario Gancedo Parrando; biaza Ba-

Pedro Bernabé Carrión ; Virgen Lluch,
número 104

Ángel Barcala Herreros; Ale. López
Casero, 10.

Cecilb Bermejo Santos; San Emilio,
número '28.

o, 22

Andrés Arroyo Canales; Vázquez de
Mella, 2.

Madrid, S de junio de 1964.—El Re-
caudador, M. M.-Avial.

cimiento
Lo que se publicará para general cono-

número 27
Fernando Sarraga López; Donostiarra,

Sa'vador Domenech Mallol, plaza de
Bami, 3.

Aragón, 227
Eduardo Suárez Maestro; carretera

Emilio Martínez Terrón; C. Torreaz-
nar, 36.

gór, 143.
M.a Paz Villalobos Villacencio; Alcalá,

número 182.

(g:-2. 348)

Zona de Centro

e Impuestos del Estado
Recaudación de Contribuciones

Enríaue Mieza Martín; Semilla, 15.
Fernando Moraleda Gamur; José del

lí¡erro

Rafael Martínez Tórrez : V. Romero, 7.
Mariano Márquez Rodríguez; Virgen

del Sagrario. 16-

del Sa-

Lluch, 22

Manuel Martín Moreno; Vg
grano, 7. I

Carlos Martínez de Campos; Virgen,

José Lázaro Carrasco ; Manipa, 4.
Bodegas López; Calvo Sotelo, 20.

José M.a Marín Correa; Sancho Dávi-
la, 7.

Manuel Jiménez; Virgen de Nuria, n.
Ricardo Labalete Aisona ; Ricardo Or-

tiz, 26.

Miguei Gonzalo García ; Emilio Gaste-
si Fernández, s/n.

Marcelino González ; Orác"'o, ¿6.^
Eulalia Guitarte Irigaray, San Emilio,

número i.

Sotelo, 12

Vicente Nicolás García Valero ; Calvo

mi, 22
Enrique García Guerreira; Vg. Reyes,

número 16.

tado en la expresada Zona.
Harro saber: Que en los expedientes

ejecutivos de apremio oue se tramitan
en esta oficina recaudatoria de mi car-
go co-tra deudores oue a continuación
se relacionan por diferentes conceptos

Don Manuel Morales Zazo, Recaudador
de Contribuciones e Imouestos del Es-

Ángel Sanz Boco.
Elvira Ortega.
Juan Gisbert Vidal.
José María Nogués Nobot.
Alejandro San Román.
Julio Vallejo Fernández.
Luis Caruana Gómez de Barreda
Alfonso Anta Fernández.
Francisco García de Coca.
Joaquín Guevara Roldan.
Francisco Rodríguez Pérez.
Tomás Fernández Arroyo.
Manuel Curt Américo.
Lázaro Rodríguez Rico.
Francisco Sánchez Moreno.
Leandro Gómez Berracús.
Serafín Aguado Sánchez.
Luciano Gutiérrez.
Federico Cañadas Galiano.
Cecilio Moniel Carrillo.
Rafael Martín López de Malo.
«Ferarco, S. A.».
Ponciano Montero.
Jesús Fernández Ortego.
Carlos Montenegro Cabezas.
Víctor Manuel García.
Juan Manuel de la Aldea.
José Antonio García Gardeta.
Máximo Horcajo López.
José Ga:zarán y Cia.
«Artes G-áficas Martrell, S. A.».
Ramón Barón Morales.
«Aorcola Comercial, S. L.».
Félix Calvo Lór>ez.
Rafael Rnbnsn Sintos.
Pantaleón Tejedor Cervera.

MIÉRCOLES 17 DE JUNIO

SERVICIO PROVINCIAL PE MADRID

Estaoo demostrativo de las enfermedades iníeclc-contagiosas y parasitarias que hanatacados los animales domésticos en erta provincia durante el mes expresado.
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Zacarías Lorenzo Vinagrero.
Farero (don Rafael Aguirre).
Fbca. Grabados Electroquímicos RAS
Porcelanas Madrileñas.
Francisco Martín Orpas.
Tomás Fernández Herrero.
Santos Ángel Llórente.
Andrés Rueda y tres hermanos.
Ramón Patricio Palomar.
Andrés Buch Dula.

Derechos Reales

Escuela E. Caminos, Canales y Puertos
Luis Orgajo y otro.
Santos González.
Francisco Muñoz Bautista.
Herederos de Luisa Fernández.
Antonio Bastos Martín.
Eugenio Moreno Villar.
Feo. Fernández y otro.
Escuela Legrado Civazón.
Jesusa Gordo Salamanca.
Luna López.
José González Aguado.
Manuel Romero López.
Juan Alonso.
María Antonia López Terán.
Templo Parroquial de Alocín.
Exclusivas Farmacéuticas Extranj
M. Vicario Santamaría.
Félix Sánchez López.
Manuel Barrio García.

Herederos de Francisco Plaza.
Catalino López García. Hro.
Juan Francisco Horcajados Rodríguez
José García Sánchez.
Rodrigo Pérez González.
Andrea del Castillo Díaz.
Feliciana Molinero Gordo.
Luis Ortiz de la Torre.

Otros Conceptos
Esteban Meseguer Torras.
Daniel Martínez Moran.
Andrea del Castillo Díaz.
Cesáreo Mora.
Félix Madrigal García.
Amparo Barderos Moral.
Nicolás Díaz González.
Mildred Frey Michaels.
Instituto Rofensa de Farmacología, So-

ciedad Anónima.

(G.—2.344)

Rendimiento Trabajo Personal

Impuesto sobre el C

Antonio Rodríguez Fernánd
Juan Castilla Vano.
José Salcedo Regueiro.
Cristóbal García Sanz.
Antonio Sáiz Carro.
David Fernández García.
Eusebio López Palero.
Luis de la Llana Picazo.
Gabriel Molpeceros Ortega-
Tomás Martínez Carretero.
Ángel Cubero Cubero.
Pedro García Marcos.
Mariano Cano Cano.
Juana Gómez Olarte.
Francisco Valles Redondo.
Luis Sanz Palomar.
Alejandro Gutiérrez Bodas.
Manuel Moreno Molina.
Francisco Diez López.
Ramón del Campo RocheL
Antonio Moreno Peña.
Juan Casilla' Vano.
Ángel Aparicio Ramos.
Lorenzo Pascua Izquierdo.
David Fernández Gómez.
Esteban González.
Antonio Rodríguez.
Román López Zaballa.
José Martínez Sanz.
Ángel López Blasco.
Germán Ibáñez Muñoz.
Antonio Echániz Regidor.
Francisco Cobo Pulido.
José Cerro Rodríguez.
Alberto Montón Antón.
.Eugtnio Díaz Moreno.
María Sanz Sanz.
Pedro Martín.
Alfonso Carreras López.
Julián Peñuela Yela.
Aresa, Acolchonamiento de 1

trelazados, S. A.
Domingo del Cura López.
Antonio de Caso Fernández.
Librada Romero Fernández.
Miguel Méndez Francés.
Pedro Lafuente Giner.
Eduardo Veral Orozco.
Teodoro Ramírez-Castilla.
Pedro Isidro Soriano.
Tomás Sanz Zapatero.
Carmen Carrilero López.
Marcelino Acebrón Lozano.
Moisés Crespo Lumbreras.

Aparatos sonoros

S. A. Ind. de Especialidades.
Cooperativa Viviendas Valdeconejos
N. Maldonado y Cía., S. R. C.
Montisano y Cía., S. R. C
Carboníferos de Castellón
Godos, S. L
Ind. Cinema
Stabei. S. A
Ediciones Nueva Época

La Fe, S. L

Impuesto sobre Sociedades

Tubos y Perfiles, S. A.
Papeles Químicos, S. A.
Construcciones Metálicas Viros, S
Industrial Argos, S. L.

Por Rendimiento Trabajo Personal. —Profesionales
Domingo Gómez Gómez.
Juan Fernández González.
José Méndez Carvajal.
Josefa Arrillaga Lausorena.
La.iislao Fernández Saldaña, digo,

Saidaña Fernández.
José Nieto Kepila.
«Organización Credimor».
Eduardo González Barriobero.
Andrés Costa Maritorena.
Luis Feced Navarro.
Mary Umvia Sheila.
José María Sevilla Delgado.
Ángel Jiménez de la Blanca.
Eduardo García Terín.
Charles Fernand Vaucher LaCroix.
Rafael García Ruiz de Iniesta.
Joaquín Martín Lupián.
Margaret Pattersson Me. Artur.
Juan Fernández Blanes.
Manuel Fernández Martín.
Ángel Peradijordi Romero.
Blas Moreno García.
Salomé de Plasencia y Mata.
José María Molina Ballesteros.

Antonio Martínez Grov.
Osear Plaza Parrondo.
Martín Ortega.
Gerardo Valle Martín.
María Roy Ortega.
Josefa Angela García Alonso.
Jaime Calpe Alonso.

Hago saber: Que en los expedientes
de apremio que se tramitan por esta Re-
caudación contra los deudores que a con-
tinuación se relacionan, y por los con-
ceptos que se detallan, en los que no ha
podido llevarse a cabo notificación ni re-
querimiento alguno por haber resultado
de domicilio ignorado, se ha dictado pro-
videncia de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 del vigente Estatu-
to de Recaudación, ordenando requerir
por medio del Boletín Oficial de la pro-
vincia a los deudores, herederos o causa-
habientes para que en el plazo de ocho
días, a contar desde la fecha de publi-
cación del presente edicto en dicho pe-
riódico oficial, comparezcan en sus res-
pectivos expedientes ; bien entendido que
transcurrido dicho plazo sin haberlo
efectuado, se continuarán las actuacio-
nes, previa declaración en rebeldía.

MIÉRCOLES 17 DE JUNIO

Otros Organismos

Manuel María Marín Munilla.
Federico Chazal Dubois.
Jesús Zurdo Rodríguez.
Antonio Pérez Díaz
Jesús Regalado Ojea.

Industrial
Felipe Prieto Ibáñez.
Juan García Gómez.
Concepción Alvarez Garcia.
Florencio González Martínez.
Manuel Diez Fernández.
Rosa M." King Grimalt.
Victoriano Rodríguez Díaz.
Demetrio Tellechea Turellas.
Petra López López.
Delfín Lobera Delgado.
Pedro Aznar del Amor.
Gabriel Manzano Garcia.
Alvaro Prieto Rodríguez.
Luis López.

Carlos Navarro Granell

Por Impuesto Industrial. —Licencia
Fiscal

Isidro Ocejo Bedia.
Juan García Zapata.
Santiago Rey García.
Teófilo González López.
María Luz González y Cía.
Inocencio Gutiérrez Gutiérrez.
Antonio Casas Cuesta.
Francisco Rodríguez Gayo.

' Carmen Villoslada Cordero.
«Sagarduí, S. A.».
Eladio García Arquero.
Arturo Tucci Salvi.
Distribuidora Española de Libros.
Minero Industrial Cantabria.
Victoria Martínez.
«Cocereco, S. L.».
«Bergiers Internacional, S. L.».
«Campos Díaz, S. A.».
María Matilde Llompart de la Fi-

guera.

000

e Impuestos del Estado
Zona ds Tetuán

Recaudación de Contribuciones
Gerardo Coffeny.
Narciso Ayuso.
Rafael García Ruiz de Siniestra
Jacinto Cirión.
Franz Edmond.EDICTO

Don José Palazuelos Gutiérrez, Recau-
dador de Hacienda de la Zona de Te-
tuán.

Timbre

Por Impuesto de Restricción de' Gasolina
P. González.
Cavetano García

Miguel Sánchez Pajares.
Magdalena Urrutia Huertas.
Miguel Crespo Madariaga.
Miguel Silva Diosdado.
Enrique Carpintero Martín.
Ángel Santos Vázquez.
Martín Amézcua Santamaría.
Eugenio González Ochoa.
Rafael Alvarez León.
Juan González Quirós.
José Redondo Pico.
María Luisa Peñalva Baillo.
Rafael Miraver Verdaguer.
Miguel Suja Solvez.
Luis Saura Ochoa.
Arturo Rodríguez Miñón.
Julián Solano González.
Enrique Fernández de Córdoba.
Ángel Muñoz Muñoz.
Eduardo Chacón.
Florián García García.
Wenceslao Lada.
José Luis Lada.

Gerardo Araujo Gómez.
Isaac Abellán y Juan Bullón.
Marcos Bahamonde Monteira.
Adolfo García García.
Heliodoro Elorrieta.
María Rochen
Ramón Fernández Dooed.

\u25a0 Justo Calvo Cabanas.
José Ramón García.
Nicolás Llórente Cánovas.
Miguel Blasco Moreno.
Pedro Cabrera Gutiérrez.
Julián García Caro..
Francisco Romero Ramband.
Julio Gamella Moreno.
Antonio Gabalas Magdalena.
José Soldevilla Escrivá.
Alejandro Carlos García Arguelles.
Joaquín Cobos Ortiz.
Ángel F'eliú Camarero.
Juan Gutiérrez de León.
Juan José de Robledo Molina.
Carlos Bone Pedregal.
Carlos Monaco Espinosa.
Enrique Herrero Arias.
Luis Paramio.
Francisco Zuazo de Leóh.
María Consuelo Martín Galán.
«Explotaciones Industriales Madri-

leñas».

Lo oue se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento y
efectos aludidos.

Vicente Serrano Alvarez,

Alejandro García GáJvez.
Joaquín Sánchez Valero.
María Teresa de la Serna Bayo.
Apolonio Labrador Martín.
Francisco López Fernández.
Ángel Carracedo Vergaz.
Julio Cuesta Domínguez.
José Fernández Fernández.
Ángel Cuesta Núñez.
Teodomiro Cisneros Sadz.
Lucas del Castillo García,
Manuel Maroto Muñoz.
Florencio Fariza González.
Luciano de Pedro Benito.
Pascual Carpió del Castillo.
Damián Sánchez Gómez.
Carlos Sánchez Corral Llórente.
José Luis Sánchez Corral.
Laurentino Fernández Fernández.
Francisco de la Torre.
Joaquín Rubio Juste.
Alejandro García Soto.
«Sencorsa».
Juan Antonio Vrine Rodríguez.
Hortensia Macías Costán.
Carmela del Álamo Urrutia.
Juan Muñoz Martín.
César Serrano García.
Fernando Ortola Encina.
Jesús Martínez Pérez.
Faustina Lázaro San Pedro.
Julián Domínguez Bellez.
Luis Sáez Berzosa.
Timoteo Ruiz Sánchez.
Francisco Jonso Fortea.
Francisco Plaza García.
José Medina Guijarro.
Emilio Og"ando Andión.
Bernardo Balaguer.
José Rúa Aranda.
Miguel Ángel Santamaría Gómez.
Miguel López de la Torre.
Julián Fernández López.
Miguel Soler Plá.
Higinio Rueda Amo.
Laurentino. Fernández Fernández.
Saturnino Herrero Gutiérrez.
Pedro José Mateo Royo.
Antonio Mingorance Manchón.
Francisca Plaza García.
San Antonio del Cerro.
Manuel Revenga Barrios.
Miguel de Lara Serrano.
Julio Martín Plaza.
Petronilo Pérez Torres.
Santos Pizarro Mora.
Clemente Gómez Rodríguez.
Eduardo Torres Más.
Ángel Cuesta Nuriez.
Domingo Bartolomé Molinero.
Antonio Luis González de Agustina
Mariano Alcobendas Gil.
Luis Peláez Oliva.

Por Impuesto Industrial.—Licencia
Transportes

Madrid, a 2 de junio de 1064. —-El
Recaudador (Firmado).

Sociedad Anónima.-
Antonio Bolt Asíns.
Doña Sofía Gutiérrez de la I
Tejero, Molina y Rabasco, í
Vicente Cascajerdo Escobar,
Pío Gutiérrez Escarpa.
Julián Maqueda Novillo.
Andrés Alvarez Gálvez.
Mariano Canal Pérez.
O. V. A. S. A.
Dionisio Martín Pérez.
Mariano Morena Manuel.
Juan Jiménez Arévalo.
Fernando Rodríguez Pablos.
Francisco Escacena Vela.
María Vidal Tajo.
Saturnino Bravo Salinas.
Mariano Iriarte Villa.
Emilio Ruiz Sánchez.
Isidro Martín Sánchez.
Lourdes Mureta Pujol.
Adolfo Díaz de los Reyes.
Macario Muñoz García.
Antonio Alfonso Rodríguez.
Antonio de Miguel Cebrián.
Cía. Fea. Castellana.
Manini, S. A.
Queserías Castilla, S. A.
Navalperal, S. A.
Comercial del Papel, S. L.
Victoriano Rodríguez Díaz.
Boville y Melgarejo, S. L.
Eduardo delPozo Gutiérrez.
Ángel Sanz.

Victoria Sánchez Bayón.
Trinidad Prieto Santos.
Mariano Urdín.
Felipe Vicente Sanz.
Emilia del Río Sánchez.
Afiesa, S. A.
Universal de Industria, S. i
Sociedad Corretajes Interna*
Hermingzón Dulham Richat

Juan Barrábala.

4
\u25a0

Antonio Fernández Cherren
Asunción Gil Morcillo.
Carlos Crespo Ortiz.
Josefa Fraguas Gilabert,
Ernesto Millet Maristany.
Edificios Benéfica, S. A.
Luis Ortega Martínez.



Condiciones
Primera

(0—25.914)

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

(G. C-2.983)

Madrid, 10 de junio de 1964. — El
Presidente de la O E. D., José Fer-
nández Cela.

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 7 del próximo mes de
julio, a las catorce horas; celebrándose
la apertura de los mismos al día siguien-
te, a las once horas.

A quienes pueda interesar este con-curso, pueden solicitar información y
examinar el pliego de condiciones en elDepartamento de Contratación de esteCentro, en horas de diez a catorce
treinta.

de esta Institución, por un precio má-
ximo de setenta y tres mil pesetas
(73.000 pesetas).

(0.-5Ó.603)

la Paloma"

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Institución Sindical "Virgen de

Renta Capital
Rodríguez y Cía., S. L.
Productos Cerámicos Sureda, S. L

Don Fernando Hernández San Román,.
Magistrado de Trabajo número uno,
de las de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en autos trmitados

en esta Magistratura de Trabajo núme-
ro uno, con el número ochocientos cua-
renta y siete, de mil novecientos sesen-
ta y tres, a instancia de Lorenzo Már-
quez Madrid, en reclamación por despi-
do, contra «Productos Químicos Risal-
ti, S. A-», he acordado sacar a pública
subasta, por término de ocho días, el
bien que a continuación se describe, y
que se encuentra depositado en el «Ga-
raje Aduana», calle Povedilla, número
seis, de esta capital; cuyo remate ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Magistratura, sita en la calle de Mar-
tínez Campos, número veintisiete, piso
bajo, el día treinta del corriente mes
de junio y hora de las doce treinta de
su mañana; advirtiéndose que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
tttceras partes de la tasación, y que pa-
ra tomar parte en ella deberán los lici-
tadores depositar previamente el diez
por ciento del avalúo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Magistratura de Trabajo núm. 1,
de Madrid

L'n moto-carro, marca «Vespacar»,
con caja de hierro, matrícula Madrid
298.882, en buen estado, veinticinco mil
pesetas.

Dado en Madrid, a cuatro de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario, Santos Valverde.—El Ma-
gistrado de Trabajo, Fernando Hernán-
dez San Román.

(G. 'C—2.984)

Madrid, 10 de junio de 1964. — El
Presidente de la C. E..D., José Fer-
nández Cela.

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 7 del próximo mes de
julio, a las catorce horas; celebrándose
la apertura de los mismos al día siguien-
te, a las once horas.

A quienes pueda interesar este con-
curso, pueden_ solicitar información y
examinar el pliego de condiciones en el
Departamento de Contratación de este
Centro, en horas de diez a catorce
treinta.

Se convoca concurso restringido para
contratar la construcción y colocación
de elementos metálicos para elevar la
«valla de cerramiento» de esta Institu-
ción, por un precio máximo de sesenta
mil pesetas (60.000 pesetas).

(C.—25.922)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Madrid, a 9 de junio de 1964
caudador.

ciones Comerciales, S. A.
Treviño, S. A.
Jusua, S. A.
Lazarino y Echarri, S. R. O
Tasegón, S. L.
Sucesor de A. Méndez, O de B
Agro, S. A.
Aupiga, S. A.
La Pasionaria.
Agrupación- de Prensadores, S. A.

Laboratorios Kirón, S. A.
Arturo Tamavo.
Inmobiliaria Vallecas, S. A.
Laboratorios Menfis.
SAFESA.
Gregorio Sánchez, S. L.
Pastor Zaballa, S. A.
Cubero v Calderón, S. A.
Radio Marbá,'S. L.
Hanswer, S. L.
Sociedad Esp. Compra-venta y Promo-

Cooperativa Casas Baratas O Jardín
Norte. .

Impuesto sobre Sociedades-
Hierros y Metales, S. A.
Prensa Unida, S. A.
Electro-Control, S. L.
Fundiciones Rodrigo, S. A.
Industrias Mecánicas Auxiliares, S. A
Dulda, S. L.
Macos, S. A.
Barcáiztegui, S. A.
Agrícola Margalef, S. A
Codina, S. A.

la Paloma"

ORGANIZACIÓN SINDICAL
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(G—2.341)

Madrid, 10 de junio de 1964. — El
Presidente de la C. E. D., José Fer-
nández Cela

(G. C

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 7 del próximo mes de
julio, a las catorce horas; celebrándose
la apertura de los mismos al día siguien-
te, a las once horas.

A quienes pueda interesar este con-
curso, pueden solicitar información y
examinar el pliego de condiciones en el
Departamento de Contratación de este
Centro, en horas de diez a catorce
treinta.

Se convoca concurso restringido para
contratar la' adquisición de 500 sillas ple-
gables, por un precio máximo de cin-
cuenta ¡mil pesetas (50.000 pesetas), con
destino a esta Institución.

la Paloma"

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Institución Sindical "Virgen de

En los autos que en esta Magistra-
tatura de Trabajo número dos, de las
de Madrid, se siguen al número sete-
cientos treinta y tres, de mil novecien-
tos sesenta y tres, sobre salarios, y a
instancia de Antonio Castro Tenorio,
contra la Empresa Raimundo Nieto, do-
miciliada en la calle de Juana de Osma,
rúmero cuatro, de Madrid, por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado sa-
car a pública subasta, que será segun-
da, los bienes que a continuación se ex-
presan, y se hallan depositados en el
domicilio de la Empresa demandada que
se indica, cuya subasta ha de tener lu-
gar en la Sala audiencia de esta Magis-
Iratura de Trabajo, en el día veintiséis
de junio de mil novecientos sesenta y.
cuatro, a las doce horas de su mañana.

(O.—56.605)
Un buró de madera, con tapa, de seis

cajones, modelo antiguo, y una máqui-
na de calcular, de mano, marca «Phuc»,
número de serie 11.072. Todo ello valo-
rado en cinco mil pesetas.

Para el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día treinta del co-
rriente mes de junio y hora de las doce
de su mañana en el local de estas Ma-
gistraturas de Trabajo, paseo del Gene-
ral Martínez Campos, número veintisie-
te, bajo las siguientes

Tasados pericialmente los bienes des-
critos en el apartado segundo en la can-
tidad total de un millón ochocientas no-
venta y cuatro mil pesetas.

Trescientos cuentos diferentes «Ju-
guetes Instructivos», original de libro y,
dibujos. — Ciento sesenta cuentos para
niños y «Leyendas Morales».—Treinta
y tres cuentos fen colores, cuarta serie.
Veintisiete cuentos en colores, quinta se-
ne-—«CallejarCine», nueve cuentos. —t

Pinturas infantiles, primera serie, .ca-
torce cuadernos diferentes. — Pinturas
infantiles, segunda serie, dieciséis cua-
dernos diferentes.—Pinturas infantiles,
tercera serie, treinta cuadernos -diferen-
tes. —Cuentos y postales para iluminar,
cinco cuadernos diferentes.—«Yo quiero
pintar», segunda serie, seis cuentos-di-
ferentes. — ((Yo quiero pintar», tercera
serie, cuatro cuadernos. :— «Mañana y
risa», primera serie, cinco cuadernos di-
ferentes.—((Mañana y risa», segunda se-
rie, nueve cuadernos diferentes. —\u25a0- .Bi-
blioteca del bebé», tres cuentos. — «Mis
cuentos favoritos», cuatro cuentos. >
«Cuentistas Españoles», segunda serie,
dos cuentos. — «Biblioteca Perla», pri-
mera serie, treinta y tres cuentos, die-
cinueve en colores y once en negro.—»
«Biblioteca Perla», segunda serie, siete
cuentos.' — «Biblioteca Enciclopédica»,
catorce en colores y nueve en negro.—•
«Biblioteca Ilustrada», diecinueve en co-lores y once en negro.—((Cuentos Iné-
ditos», ciento trece.

2.
0 Derechos de propiedad que tiene

la ((Editorial Saturnino Calleja» sobro
las ediciones de libros y dibujos que se
detallan a continuación:

Tasados los anteriores bienes en la
cantidad total de seis mil ciento \u25a0 cin-
cuenta pesetas.

i.° Una mesa de despacno, de nogal,
de 2 x i metros.—Una mesa de despa-
cho, también de nogal, de 0,50 x 0,80
metros. — Un escritorio, con persiana,
de ocho cajones.—rU n tresillo de tercio-
pelo, compuesto de sofá y dos butacas.
Dos sillones de madera, con asiento y
respaldo tapizados. — Vitrina de tres
cuerpos, de cinco metros de longitud.—
Cuatro sillas y dos sillones de madera.
Cuatro aparatos de luz apliques de ve-
las.—Una vitrina de dos cuerpos y de
dos metros de larga.—Dos mesitas auxi-
liares, pequeñas. — Un reloj de pared,
sin marca aparente.

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura penden autos doscientos treinta y
cinco, de mil novecientos sesenta y cua-
tro, seguidos a instancia de don Enri-
que Bellver Sánchez, contra la Empresa
«Editorial Saturnino Calleja», sobre eje-
cución de conciliación sindical, en los
cuales, en providencia de esta fecha, he
acordado la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho días^
de los bienes embargados a dicha Em-
presa, consistente en lo siguiente:

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de
los de esta capital y su provincia.

Se convoca concurso público para
contratar el suministro de hierro, acero
y latón, con destino al Taller Mecánico
de esta Institución, por un precio má-
ximo de ciento veinticinco mil pesetas
(125.000 pesetas).

A quienes pueda interesar este con-
curso, pueden solicitar información y
examinar el pliego de condiciones en el
Departamento de Contratación de este
Centro, en horas de diez a catorce
treinta.

Madrid, 10 de junio de 1964. — El
Presidente de la O E. D., José Fer-
nández Cela.

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 7 del próximo mes de
julio, a las catorce horas; celebrándose
la apertura de Jos mismos al día siguien-
te, a las once horas.

(G. C.—2.982)

Se tomará como tipo de esta primera
subasta la cantidad en que han sido ta-

bienes, no admitiéndose postu.
3 a las dos terceras partes

4o, pudiéndose hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero, pudien-
do hacerse posturas separadamente por
los lotes expresados.

(O.—56.602)
Dado en Madrid, a treinta de mayo

de mil novecientos sesenta y cuatro.—
El Secretario (Firmado). —'Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado) .

_ 3.
a La subasta se celebrará por el

sistema de pujas a la llana, y la adjudi-
cación se hará al mejor postor y a ca-
lidad de ceder.

2.a No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de dicho
tipo.

i..a Para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores constituir en la mesa
de esta Magistratura el importe del diez
por ciento del tipo de la subasta, que
será el tercio menos del precio del
avalúo.

la Paloma"

ORGANIZACIÓN SINDICAL

Institución Sindical "Virgen de
Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa de la Magistratura o es-
tablecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento dé la cantidad que sirve de
tipo.

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se auMiea
«ariamente, excepto loa domingo*(G. C—2.986) (O.—56.606)

Madrid, 10 de junio de 1064. — El
Presidente de la O E. D., José Fer-
nández Cela.

El plazo de presentación de pliegos
termina el día 7 de! próximo mes de
julio, a las catorce horas; celebrándose
la apertura de los mismos al día siguien-
te, a las once horas.

A quienes pueda interesar este con-
curso, pueden solicitar información y

examinar el pliego de condiciones en el
Departamento de Contratación de este
Centro, en horas de diez a catorce
treinta.

Se convoca concurso restringido para
contratar la adquisición de aparatos de
iluminación con destino a los comedo-
res,de esta Institución, por un importe
máximo de cuarenta y cinco mil pese-
tas (45.000 pesetas).

Se convoca concurso restringido para
contratar la adquisición de maquinaria,
herramientas y útiles para los talleres

MIÉRCOLES 17 DE JUNIO

EDICTO

OOo»

Alfonso Martínez Jaime.
Rosa Forti Molix.
Inmobiliaria Progreso.
Jesús Pacheco.
Miguel Sáez González.
Ramón Siena.
Ernesto Gómez Arce.
José Garcia Escudero.
José Antonio Fernández Muñiz
Evaristo Moreno García.
María Viñas Villodres.
Abilio Chamoso Agulló.
Manuel Rebellón Blanco.
Miguel Solano Salinas.
Manuel Brenes Cobos.
Bernardo Fernández Corrales.
Benito Fernández Torviso.
Mariano Caldú.
Manuel Antona Martínez.
José Martínez.
José Burgués.
Alfonso Ouitien Sáenz.
Rafael Fernández Moraleja.
Virgilio Jimena.
Liberato, García García.
Marcelo López Gayo.

Bien que se subasta

Total, veinticinco mil pesetas

(O.—56.604)

EDICTO

.—El Re-

=000=

Bienes que se subastan

—2.985)

=000

ORGANIZACIÓN SINDICAL
Condiciones de la subasta

s

Institución Sindical "Virgen de
la Paloma"
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(C—25.906)

Dado en Madrid, a cinco de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. — El
Secretario (Firmado).

el artículo treinta y dos de la referida
Ley._ 4.0 La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la apro-
bación del remate.

Dado en Madrid, a cinco de junio de)
\u25a0 mil novecientos sesenta y cuatro. — El

Secretario (Firmado). —El Magistrado
d¿ Trabajo (Firmado).

ciliado en Marqués de Leis, número tres,
at quien podrán dirigirse los licitadores
cue deseen asistir a la subasta para su
•ejxamen, si así lo estiman conveniente.

cientos sesenta y siete, domicilio de la
- Empresa demandada ((Editorial Sa'urni-

rio Calleja», siendo el depositario de los
O'ismos dói Juan Pérez García, domi-

drid, calle de Arturo Soria, número dos-

los bienes a que se refiere el pre-
sente edicto se encuentran sitos en Ma-

La consignación del precio se verifi-
eürá ante la Magistrau.ra dentro de los
fres cías siguientes al de la aprobación
dtd remate.

c«<:>o

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(A.-35.838)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boleiin Oficial de esta provin-
cia y en el tablón de anuncios dd sitio
público de costumbre de este Juzgado, a
diez de junio de mil novecientos sese 1-
tn y cuatro. —El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

CJue el romate podrá hacerse a cali-
dad dé ceder a un tercero.

• Que para tomar parte deberán con-
signar previamente los limitadores el dLz
por cknto, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

en que han sido tasados, no admitién-
dose postura a.guna que no cubra sus
dos terceras partes.

INSTANCIA
JUZGADOS OE PHiMERA

(O—25.920)
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número vemtiuuo, de Madrid, se siguen
autos ejecut.vos p. ©movidos por don
Teófilo Fernández Payo, contra otro y
don José López Pedreira, cuyo domici-
lio se ignora, sobre pago de cantidad,
en los que se ha dictado la sentencia,
que en su parte necesaria dice así:

En la villa de Madrid, a diecinueve
de mayo de mil novecientos sesenta y
cuatro. —El ilustrlsimo señor don Carlos
de la Cuesta y Rodríguez de Valcárcel,
Magistrado, Juez de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de
una, como demanjante, don Teófilo Fer-
nández Payo, mayor de edad, casado,
industrial, y vecino de Madrid, repre-
sentado por el Procurador don Eugenio.
Gómez Diaz y defendido por Letrado;
y de otra, como demandados, don José
López Pedreira y don Francisco Salga-
do González, declarados en rebeldía por
su incomparecencia en autos; sobre re-
clamación de cantidad; y...

(A.-35.864)

V para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, á doce de
junio de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). — El
J-uez de primera instancia (Firmado).

Él vehículo está en poder de don Pa-
blo Ribagorda García, que habita en
Madrid, con domicilio en calle Divino
Valles, número veintiséis.

Que los que deseen tomar parte en
el remate deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento de tal tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes de tal tipo.

Para tal acto de subasta se ha seña-
lado el día primero de julio próximo, a
las doce horas, en la Sala audiencia de
este- Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones :

Un coche automóvil, marca «Citroén»,
de 15 HP, matrícula Barcelona, núme-
ro 125.101, tasado en cinco mil quinien-
tas pesetas.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Manuel Ote-
rino, en nombre de don Ignacio Cabe-
zón Rodríguez, contra don Agustín de
Quinto Diez, sobre pago de cantidad;
en los que, por providencia de este día,
se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por término de
ocho días y precio de tasación, el si-
guiente vehículo, embargado a dicho eje-
cutado:

siete, de esta capital.

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo del tipo de la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Si se hiciesen dos posturas iguales,
se abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

La subasta se celebrará, doble y si-
multáneamente, ante el Juzgado de p-L
mera instancia número veintidós, de
Madrid, y el de igual clase de Snn Lo-
renzo del Escorial, el día señalado.

Dado en Madrid, a uno de juni
mil novecientos sesenta y cuatro.
Secretario, Antonio Sanz Drnngu
El Juez de primera instancia, Fran
G. Rosado.

Los títulos, suplidos por la certifica-
ción del Registro, estarán de manifiesto
en Secretaría, y los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores
y ios preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad- de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

La consignación del precio se verifi-
cará a los ocho días siguientes al de
la aprobaeón del remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Se tomará como tipo de la subasta
la cantidad de ciento treinta mil pe-
setas

Para el acto del remate, que tendrálugar en la Sala de audiencia de esteJuzgado, sito en la calle del GeneralCastaños, número uno, y simultánea-
mente en el Juzgado de primera instan-
cia de San Lorenzo del Escorial, el día
veintidós de julio del corriente año, hora
de las once, se establecen Jas s'guien-
tes condiciones:

fachada a la carretera Nueva de r ipagar al sitio de La Navata, que , *'da: al Este con la carretera Nueva?por la derecha o Norte, con fincas,!'Jacinto Albcrqullla Alonso y r^¡ HTeodoro Domingo González de 'Ser?
vía; por la izquierda o Sur, con el riñGuadarrama,, y por el fondo u Oestecon finca de don Jacinto A'berouiíuAlonso. Mide' mil trescientos noventa locho metros cuadrados, de los cuales hedificación ocupa ochenta y tres m trossesenta y cuatro decímetros cuadradosestando el resto destinado a jard n» 'Inscrita en el Registro de la Propie-dad de El Escorial en el tomo'seiscien-
tos cincuenta y nueve, libro cuarenta y
tres del Ayuntamiento de Galap-igar
folio doscientos tres vuelto, fi ca núme!ro c'os mil ciento cuarenta y cinco ins-cripción segunda.

Que debo mandar y mando seguir
adelante la presente ejecución, hasta ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados a los demandados don José
López Pedreira y don Francisco Salga-
do González, y con su producto, entero
y cumplido pago al ejecu.ante don Teó-
filo Fernández Payo de las sumas por
que se ha despachado ejecución, o sea
por veinticuatro mil pesetas de princi-
pal, importe de tres letras de cambio
acompañadas a la demanda, intereses le-
gales de dicha suma desde la fecha de
los protestos de las mismas, gastos de
éstos, que suman quinientas setenta y
ocho pesetas, y costas, para lo cual y
sin perjuicio señalaba la suma de diez
mil pesetas más, en todas cuyas res-
ponsabilidades condeno expresamente a
mencionado deudores. —Así por esta mi
sentencia, lo proruncio, mando y firmo.
Carlos de la Cuesta. (Rubricado.)

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notificación en
forma legal al demandado don José Ló-
pez Pedreira, cuyo actual domicilio o
paradero se ignora, se expide la presen-
te, para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a veintitrés de mayo de mil novecien-
tos sesenta y cuitro.—El Secre'ario, H.
Bartolomé. — Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Carlos de la Cuesta.

(A.-35.821)

3." Que la ap-obación del remate no
gemirá lugar hasta qi'e transcurra el pl t-
¿o oue señala el artículo treinta y tres
Se ía vige"te lev de Arrendamientos Ur-
banos, debiendo contraer p-eviamente el
«dquirente la obligación que le impone

2." Se tomará como tipo de esta pri-
ainera subasta la cantidad en que han
«ido tasados los bienes, no admitiéndo-
le posturas inferiores a los dos tercios
\u25a0tíel avalúo, pudiéndose hacer el remate
A calidad de ceder a un tercero.

i.* Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente,
-Cn la mesa de la Magistratura o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez

Íor ciento de la cantidad que sirva de
,.po.

Y se advierte a los licitadores

Un local de negocio, en los que salen
a subasta los derechos de traspuso, si.o
Cn la ca.i.e de Arturo Soria, número dos-
cientos sesenta y siete, Madrid, dedica-
do a editorial, que se compone, visto
de fuera a adentro: la entrada, por una
puerta pequeña que da al portal de la

- $nca; por ésta se entra a Un despacho,
de unos 2,5 x 5 metros; de éste des-
pacho se pasa, subiendo dos escalones,

* un salón amplio, de unos once metros
por seis metros, dedicado a despacho;
Cstas dos habitaciones tienen luz a la
Calle por dos amplias ventanas, según
Se entra en la sala antes descrita; hay
A la izquierda una puerta de cristal, que
<Ja acceso a los servicios, que se con-

Íonen
de taza y lavabo, con una ven-

;.na a un patio, .y agua corriente. De
la primera sala descrita parte una es-
Calera que va al'sótano, que se com-
pone de una habitación, de unos 7x5
metros, con una ventana a un patio y
.una viga de contención en el centro;
-frente a la puerta que da acceso a la es-
Calera hay otra puerta, que da entrada
« un despacho, de unos 4,5 x 4,5 me-
tros, con una ventana . montante; se-
£ún se entra en este despacho, hay a la
derecha otra habitac'ón de separación,
<3os escalones más baja, de unos 2 x
3,5 metros, que da acceso a los servi-
cios, que se com|X>nen de taza y lava-
í>o, con agua corriente. La renta del
.local es de dos mi pesetas mensuales.

Tasados pericialmjnte los descritos
derechos de traspaso en la cantidad to-
tal de setenta mil pesetas.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
<$ d.a de hoy por el ilustrísimo señor
fclag.strado de Trabajo núin.ro duatro,
¿Je Madrid y su provincia, don Valen-
tín Serrano Sánchez, en autos doscien-
tos treinta y siete, de mil novecientos
Sesenta y cuatro, seguidos a instancia
<le doña Mana Martín de los Santos,
Contra la Empresa «Editorial Saturnino
Calleja», sobre ejecución de conciliación
Sindical, se saca a la venta en pública
Subasta, t¡ue se celebrará, por primera
Vez y término de ocho días, en el local
de esta Magistratura de Trabajo, paseo
<Jc¡ General Martínez Campos, número
veintisiete, el día treinta del corriente
mes de junio y hora de las doce de su
mañana, lo embargado a dicha Empre-
sa, co.isistene en ¡o siguiente:

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la cantidad de sesenta v
ocho mil trescientas cincuenta pesetas,

Una escopeta de caza, calibre 12,
marca «Helland», número 172.302.

Un despacho, compuesto de: mesa co-
rriente; otra, para máquina de escribir;
seis sillas; armario archivador, con per-
siana de 1 x 0,60, con varios depar-
tamentos.

Cuatro escopetas de caza, marca
«Sean», calibre 12, números 62.678,
62.164, 62.130 y 65.906.

Mil cartuchos, calibre 410, america-
nos, marca «Remigton».

Dos mil cartuchos, calibre 12, media
carga, marca ((Remigton».

Cuatro mil cartuchos, calibre 12, mar-
ca «Remigton Shur Shet».

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos a instancia del
Procurador señor Gandarillas, en nom-
bre de «Bergé y Cía, S. R. C», con-
tra «Armería Arturo, S. A.», sobre pago
de pesetas, se sacan a la venta en pú-
blica subasta y por primera .vez los si-
guientes bienes:

EDICTO

constar

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en General Castaños, número uno,
se ha señalado el día treinta del actual,
a las once de su mañana; haciéndose

Máquina de escribir, marca «Royal»,
modelo 1930.

«Una casa de dos olnntas. destinada
la baia a tienda y la alta a vivienda,
con varias habitaciones, con frente O

El Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, con el nú-
mero trescientos noventa y seis, de m.l
novecientos sesenta y tres, tramita autos
de secuestro y posesión interina de una
finca hipotecada, a instancia del Procu-
rador señor Alas Pumariño, en repre-
sentación del Banco Hipotecario de Es-
paña, contra doña Carmen Greciano
Rodríguez; en los cuales, por providen-
cia de este dia, se acordó la venta en
pública subasta, por primera vez, de la
finca hipotecada, seguiente:

dores

Hago saber: Que en los autos ue

ció ejecutivo seguidos en este Juzg
a instancia de «Fina: zauto, Soci.
Anónima», contra «Madueño, S. L.»
ha acordado sacar a pública suba
por primera vez, por el tipo de su
sación, los siguientes bienes:

Un motor Diter, modelo C, de 5 '
número 6.836, con radiador. Valo:
en tres mil pesetas.

Una mesa metálica de despacho,
lor verde, tapa de cristal y cuatro
jones, en buen estado de conservac
Valorada en mil pesetas.

Un tresillo, compuesto por sola v
butacas, tapizado en tela marrón
ravas negras. Valorado en ochoce*
pesetas. ., .

V una máquina calculadora, e eci

marca «Hispino Olive:tí», modelo >

suma 14, núm. 189.701. \ aloraü
nueve mil quinientas pesetas.

Valor total de los bienes, caloro
seiscientas pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en
audiencia de este Juzgado el « _
mero de julio próximo, a las
su mañana; advirtiéndose a i°5

EDICTO

JUZGADO NUMERO 23

Don Jesús Nieto García, Magis
Juez de primera instancia n
veintitrés, de los de esta capita
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• Sentencia

Fallo
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JUZGADO NUMERO 22
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EDICTO



guiente

Hace saber: Qe en dicho Juzgado^
bajo el número once, de mil novecientos
sesenta y cuatro, se siguen autos d£
juicio verbal civil, a instancia del Pro-
curador don José Granados Weil, en
nombre de don Luis Ñuño Ferná de»,
contra don Guido Spadafora, sobre de-
sahucio, habiéndose dictado la sentero-
cia', que contiene el encabezamiento y
parte dispositiva del tenor literal si-

EDICTO

Don Mariano Sanchís Jiménez de Radu,
Juez municipal del número diez, de
esta villa,

Los derechos hereditarios que a dicha
demandada correspondan en la herencia
de su difunto marido don Miguel Mar-
tínez Garnacho, y, por lo menos, la mi-
tad de.sus gananciales, sobre los bie-
nes que a continuación se describirán:

i.° Una corraliza, situada en térmi-
no de Villarejo de Salvanés, en la calle
de la Luna, número nueve, ocupando
una superficie de cuatrocientos sesenta
y seis metros cuadrados. Linda: por su
frente, con la calle de la Luna; dere-
cha, entrando, casa de don José Mar-
tínez ;\u25a0 izquierda, finca de don Venancio
Domingo, y al fondo, don Daniel Gar-
cía. Dentro de esta corraliza fué cons-
truido lo siguiente: Una fábrica de es-
parto, compuesta de dos cuerpos de edi-
ficio y un patio, que todo ello consti-
tuye el número cinco duplicado de la
calle de la Luna, dentro de los indica-

Hago saber: Que en virtud de lo
acordado en autos de ju'cio ejecutivo
que se tramitan ante este Juzgado a ins-
tancia del Procurador do n Francisco
Soubrier García de Alcaraz, en nombre
de don Pedro Sánchez Pérez, contra
doña Ventura Ribas Martínez, mayor de
edad, viuda, y vecina de Madrid, con
domicilio en calle de Almendralejo, nú-
mero veinte, hoy en ignorado paradero,
sobre reclamación de 44.060,20 pesetas
de principal, más dieciocho mil pesetas
calculadas para intereses, gastos y cos-
tas, se sacan a pública subasta los si-
guientes bienes:

EDICTO

Don José Presencia Rubio, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de Lor-
ca y su partido.

En la Villa de Madrid, a dieciséis (fe
mayo de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El señor don Mariano Sanchís Jt-
ménez de Rada, Juez municipal del nú>
mero diez, habiendo visto los presentes
autos de juicio verbal civil, seguidos en-
tres partes: de una, como demandan e, -
don Luis Ñuño Fernández, nmvor i\fs
edad, propietario, vecino de Madrid, re-
presentado por el Procurador don José
Granados Weil; y de otra, como deman-
dado, don Guido Spadafora, mayor d*

La subasta tendrá lugar el día diez
de julio próximo y hora de las doce de
su mañana en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en Casa del Corregidor.

Y para general conocimiento se ex-
pide el presente en Lorca, a cuatro de
junio de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—35.858)

Para tomar parte en dicha subasta
será preciso consignar en la mesa del
Juzgado o establecimiento público al
efecto el diez por ciento de su avalúo,
no admitiéndose postura que no cubra
las dos terceras partes del mismo.

La titulación de dichas fincas ha sido
suplida por certificaciones del Registro
dé la Propiedad.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de cincuenta mil pesetas, con res-
pecto a la primera, y diez mil pesetas,
respecto a la segunda.

2.
0 Una suerte de tierra en término

de Villarejp, al sitio de la Celadilla, Es-
párrago y camino de Valdelaguna y Pe-
rales, de cinco fanegas, o dos hectá-
reas ochenta y un áreas y ochenta y
dos centiáreas. Linda: al Norte, Mau-
ricio García; Este, Manuel Montero;
Sur, camino de las Celadillas, y Oeste,
Agapito Martínez.

Dichas fincas aperecen inscritas en el
Registro de la Propiedad de Chinchón
a favor de don Miguel Martínez Garna-
cho, en estado de casado con doña Ven-
tura Ribas Martínez.

dos linderos. Las construcciones son de
piedra y yeso, con cubierta de uralita y
chapa. De una sola planta. Un cuerpol
de edificio, que da a la calle de la Luna,
y mide unos treinta metros de largo por
unos cuatro de fondo; está, compuesta
de cuatro habitaciones, en cada una de
las cuales hay una máquina de espar-
to. Otro cuerpo de edificio, que da a la
espalda de las cuatros habitaciones, o
sea al Sur, y cuya cabida es también
de unos treinta metros de largo por
unos cuatro dé fondo. La constituye una
nave, destinada a la fabricación de hi-
lados. El resto del solar es un patio a
la espalda de la nave, o sea al Sur. De
esta finca se segregaron dos dependen-
cias, que ocupan veintiún sesenta me-
tros cuadrados.

Providencia
Juez, señor Martínez Vázquez.—Juz- »

gado municipal número tres. —Madrid,
cinco de junio de mil novecientos sesen-
ta y cuatro. —Dada cuenta: Por presen-
tado el precedente escrito con el ejem-
plar del Boletín Oficial de esta pro-
vincia que al mismo se acompaña, únan-
se a los autos de su razón; y como se
pide, teniendo en cuenta lo dispuesto en
el artículo mil quinientos noventa y seis
de la ley de Enjuiciamiento Civil,en re-
lación con el texto articulado de la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos,
requiérase a los demandados para que
en el término de ocho días desalojen
el local objeto del presente proceso;
apercibiéndoles que de no verificarlo se
procederá a su lanzamiento sin consi-
deración de ningún género y a su cos-
ta; expidiéndose para que tenga efecto
To acordado en lo que se refiere a los
demandados ignorados herederos de do-
ña Manuela Medina Parra, e ignoradas
y distintas personas que pudieran ocu-
par el piso de autos, los oportunos edic-
tos, uno de los cuales se fijará en el
tablón de anuncios de este Juzgado y
el otro se entregará a la parte actóra
para que cuide de su inserción en el
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cluídos en los sucesivos conciertos establecidos con dicho Gremio, para la

exacción del Arbitrio sr-bre la Riqueza Provincial, aquellos contribuyentes

qué ejercen actividades nc incluidas en los grupos de la Clasificación Na-

cional de Actividades Económicas, puntualmente establecidos en la estipula-

ción primera de los sucesivos conciertos y otras no figuradas en los mismos,
y acordar prosiga la actuación inspectora con relación a aquellas Empresas

cuya actividad total o parcial no se haya definido como objeto de los sucesi-

vos contratos, en el te\to de los mismos. .
i "70 Declarar cobros indebidos los realizados por el Gremio I-iscal

de Industrias Químicas, Grupo Farmacéuticas, a las Empresas productoras

de re-rectores de piensos, indebidamente censadas por lo que a tal produc-

ción 5 e r-fle-r en los sucesivos conciertos establecidos para la exacción del

Arbitrio ¡obre' la Riqueza Frovincial, aclarando en tal sentido el acuerdo

corporativo adoptado en serien de 27 de diciembre de 1962.

Asuntos generales

aguas a la localidad, de cuya cantidad deberá descontarse el 10 por 100

ti; concepto de aportación municipal, de conformidad con lo dispuesB>
en el epígrafe'6.° del Plan Bienal 1961-62; declarando de abono su im¿-

porte con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto 1.°, partida 2, deJ
Presupuesto especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provin-
cial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62, mediante
certificación de obra expedida por el técnico director de la misma.

1.258. Conceder al Ayuntamiento de Valdelaguna una subvención dfe
45.000 pesetas para obras en el cementerio de la localidad, de cuya can-
tidad deberá descontarse el 10 por 100 en concepto de aportación munici-
pal, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe 6.° del Plan Bienal

1963-64; declarando de abono su importe con cargo a la partida 2 del
Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, debiendo justificar el Ayun-
tamiento de manera adecuada la inversión de la citada subvención.

1.259- Conceder al Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada urra
subvención de 45.000 pesetas para obras en el cementerio de la localidad,
de cuya cantidad deberá descontarse el 10 por 100 en concepto de apor-
tación municipal, de conformidad con io dispuesto en el epígrafe 6.° det
Plan Bienal 1963-64; declarando de abono su importe con cargo a la
partida 2 del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, debiendo jus-

tificar el Ayuntamiento de manera adecuada la inversión de la citada
subvención

1.260. Autorizar, con cargo al capítulo II, artículo único, partida *,

del Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, un crédito por importe

de 50.roo pesetas, para atender a los gastos de material de oficina, loco-

moción urbana, franqueo postal, etc., de la Sección de Cooperación.
1.261. Conceder al Ayuntamiento de Alcobendas una subvención efe

3-n.ooo pesetas para obras de alcantarillado en aquella localidad, de cuya
cantidad deberá descontarse el 10 por 100 en concepto de aportación muni-
cipal, de conformidad con lo dispuesto en el epígrafe 6." del Plan BienrvJ
10.63-6.); declarando de abono su importe con cargo a la partida 2 de)

Presupuesto especial de Cooperación 1963-64, mediante certificación de

obra, expedida por el Técnico Director de la misma.
1.262. Conceder a! Ayuntamiento de Fuenlabrada una subvención ri>

40.000 pesetas para obras de terminación de la reforma del alumbrado

B. O. P. 17 6-W

i 271 Ratificar decreto de la Presidencia de 25 de octubre último,

autorizando gastos de la Junta Provincial de! Censo, y conceder un^cré-
dito global para tales gastos por .mporte de 90.000 pesetas, que sean

satisfechas a cargo de la partida núm. £,, «Imprevistos», del vigente Pre-

SUPí e:r2. de Sementar en 225.000 pesetas, por necesidad y urgencia .-
.' . ' -x At, i, na-tirla núm 171. «A umbrado y comnus-

cnnn,-»las la rons^nacion de la pa.tiaa num. ¡/j>, j

J vVente Presupuesto de Gastos; cantidad que se obtiene.,

diante transferencia por el mismo importe, del disponible: que= presen, la

partida núm. 172, «Alimentación», del menc-onado P™s«P"« t0" -.
1 2-7 Suolementar, por necesidad y urgenc.a reconocidas, as par

tidas de-vigentePresupuesto de Gastos que se indican: p^ids. num ,6

«Indemnizaciones señores Diputados, etc.», en 20.000 pese as pa^tda m

mero 20, «Retribuciones complementarias cargos especia es , guysno pe

• 1 - - „lrlpm Imorenta Provincia. Artes urancasj», cu
setas; partida num. 2 0

«^
P™

em «Boletín Oficial» (Prensa)», en
20.000 pesetas; partida num. * J»^, q
.2.500 pesetas pa.t.da ™m:»3>

<(Idem id . (Maternidad)», en 405.000
en I5 .oco pesetas; Part

&
da & contratado (ídem)», en 500.000 pese-

«l^íd. (Hospital Provincial)», en 800.0=0 pese-
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JUZGADO NUMERO 3

L O R C A

JUZGADO NUMERO id

Sentencia

JUZGADOS MUNICIPALESQue para tomar parte en la misma
deberán consignar en mesa judicial o en
establecimiento destinado al efecto,

cuando menos, el diez por ciento del t po
de subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
del mismo; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Dado en Madrid, a cinco de junio de
mil novecientos sesenta y cuatro. —- El!
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—35.879)

(A—35.822)

Y para que sirva de notificación "a

los demandados ignorados herederos d»
doña Manuela Medina Parra, titular fa-
llecida del contrato de arrendamiento
del piso primero, hoy segundo exterior
izquierda del callejón del Mellizo, n¿-
mero tres, y a los ignorados y dislift-
tas personas que pudieran ocupar ac-
tualmente el expresado cuarto; todoí
ellos actualmente en ignorado domici-
lio y paradero, requiriéndoles a los fi-
nes y efectos acordados en la inserta
resolución, bajo el apercibimiento qu>
en la misma se exprtsa, y para su ir>
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia expido el presente, que firmp
en Madrid, a cinco de junio de mil no-
vecientos sesenta y cuatro.—-El Secre-
tario (Firmado). — El Juez municipal
(Firmado).

Boletín Oficial de esta provincia.-—
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.
J. M. Vázquez.—Ante mí: A. Ramí-
rez. (Rubricados.)

Hago saber: Que en los autos de pro-
ceso de cognición seguidos en este Juz-
gado con el número ochenta y seis, de
mil novecientos sesenta y cuatro, a ins-
tancia del Procurador don Manuel del
Valle Lozano, en nombre y representa-
ción de la excelentísima señora doña Ju-
lia Ruiz de Azcárraga y San Martín,
contra don Francisco Nogueras García,
y contra los ignorados herederos de do-
ña Manuela Medina Parra, así como las
Ignoradas y distintas personas que pu-
dieran tener derecho a continuar habi-
tando en el piso segundo exterior iz-
quierda de la calle Callejón del Mellizo,
número tres, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento, se ha dictado
la siguiente

E

7

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.


